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EL CONUEJO DELIBERAYIE

DE 421 CIVDAD ILSYWAIA

RESLJELVE 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR de interés municipal el proyecto denominado 

"Ordenamiento y Urbanización Barrio Colombo", Ilevado adelante por el Instituto 

Provincial de Vivienda, que permitirá brindar una solución habitacional a más de 

doscientas (200) familias de la ciudad, resolviendo integralmente la situación del barrio. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCH IVAR. 

RESOLUCIÓN CD N° 	 a 6 /2016.- 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 06/04/2016.- 
co 
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